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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2012-00554-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO ADALBERTO PEREZ OVIEDO Y OTRA 

 

Da cuenta el despacho de la revisión del proceso, que en auto precedente proferido el 25-mayo-2023 

se incurrió en un yerro de digitación toda vez en el numeral primero de la parte resolutiva se anotaron 

folios de matrícula inmobiliaria y nombres incorrectos de los demandados, puesto que en realidad 

corresponden a los inmuebles distinguidos con Matrícula Inmobiliaria 140-45772 y 140-4261 de la 

ORIP de Montería, los cuales son de propiedad de ADALBERTO PEREZ OVIEDO y OLIVA ROSA 

ORTIZ CORREA.” 

 

Por este motivo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del CGP se dispondrá la corrección 

del numeral primero de la parte resolutiva del mencionado auto por haberse presentado un cambio de 

palabras, por lo tanto, este quedará así:  

 

“PRIMERO: Señálese el día diez (10) de agosto del año 2023 a partir de las 3:00pm, para llevar a 

cabo la subasta del inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria 140-45772 y 140-4261 de la 

ORIP de Montería, los cuales son de propiedad de los demandados ADALBERTO PEREZ OVIEDO 

y OLIVA ROSA ORTIZ CORREA.” 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Corregir el numeral primero de la parte resolutiva del auto adiado 25-mayo-2023 el cual 

quedará así: 

“PRIMERO: Señálese el día diez (10) de agosto del año 2023 a partir de las 3:00pm, para 

llevar a cabo la subasta del inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria 140-45772 y 

140-4261 de la ORIP de Montería, los cuales son de propiedad de ADALBERTO PEREZ 

OVIEDO y OLIVA ROSA ORTIZ CORREA.” 

 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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